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Quinindé, 19 de Marzo 2017 
Señor A 
Pablo Abzalon Vilca Gómez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 
24 DE MAYO S.A TRICIZ4DEMAYO S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

  

Nosotros, ESPAÑA CHILAN JOSE GUSTERBEN, portador de la cedula de ciudadanía N* 
130400769-1, Y GARCÍA VERA KARINA MARÍA, portadora de la cedula de ciudadanía N* 

1305314484, estado civil casados, ecuatorianos, mayores de edad, proponemos en su 
conocimiento que libre y voluntariamente hemos decidido realizar la transferencia del cien 

por ciento de nuestra acciones correspondientes a nuestros aportes de capital social de la 
COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 24 DE MAYO S.A TRICIZADEMAYO cuyo detalle es 
el siguiente: 

a 

NOMBRE DEL CEDENTE: ESPAÑA CHILAN JOSE GUSTERBEN 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ECUATORIANA 

NOMBRE DEL CEDENTE: GARCÍA VERA KARINA MARÍA 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ECUATORIANA 

NOMBRE DEL CESIONARIO: CASTILLO ORTIZ TANIA JACQUELINE 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: ECUATORIANA 

NÚMERO DE ACCIONES: UNA ACCIÓN 

VALOR NOMINATIVO DE CADA ACCIÓN: — CATORCE DÓLARES 

Esta cesión incluye los derechos inherentes a la acción o acciones antes descritas, entre los 

que incluyen el de recibir dividendos y participaciones sobre reservas no distribuidas. 

Solicito se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 24 DE MAYO S.A TRICIZADEMAYO: se registre en la 
Superintendencia de Compañías; y, se expida la nueva acción correspondiente. 

Atentamente, 

A CHILAN. GUSTERBE 
EL CEDENTE 

C.H4t 130400769-1 C.l: $ 0801662404 

  

E 
0 

GARCÍA VERÁ KARIN 
EL CEDENTE 

C.I $ 130531448-4 

 



 

 



 



  

 



 

 


